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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SERVICIO DE SUBVENCIONES
BDNS (Identif.): 633076.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/633076  ).

Extracto de la resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Ciudad Real, de 10 de

junio de 2022, por la que se aprueba la convocatoria del Plan de Apoyo a Municipios, año 2022.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8) de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en el enlace abajo indicado.

Primero.- Beneficiarios: 

Podrán acogerse a este Plan los municipios y Eatims de la provincia, que lo soliciten de acuerdo

con el contenido de esta convocatoria y del Reglamento regulador del Plan de Asistencia Económica y

Cooperación Municipal, aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial, en sesión de 3 de febrero de

2006, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 32, de 15 de marzo siguiente.

Segundo.- Objeto:

El objeto de la convocatoria es la concesión de ayudas para la financiación de  de los gastos co -

rrientes de los municipios y Eatims de la provincia. Con carácter excepcional, se podrán financiar tam -

bién inversiones, siempre que su cuantía no sobrepase el 30 por 100 de la cantidad asignada a cada

Ayuntamiento o Eatim.

Tercero.- Bases reguladoras:

Las bases reguladoras están establecidas en el Reglamento regulador del Plan de Asistencia Eco-

nómica y Cooperación Municipal, aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial en sesión de 3 de

febrero de 2006 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia  nº 32, de 15 de marzo siguiente.

Cuarta.- Criterios de adjudicación:

La cuantía máxima que puede obtener cada municipio y Eatim figura en el anexo I de la convoca-

toria. Las cantidades asignadas vienen determinadas por criterios objetivos (cantidad fija por tramos

de población y cantidad proporcional según número de habitantes).

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de las solicitudes finaliza el día 15 de julio de 2022.

Sexto.- Otros datos:

Las solicitudes derivadas de esta convocatoria y el resto de trámites que procedan, se habrán de

efectuar exclusivamente por vía telemática.

El texto completo del Decreto con las bases de la convocatoria se puede consultar en el siguien -

te enlace:

https://se1.dipucr.es:4443/SIGEM_BuscadorDocsWeb/getDocument.do?entidad=005&doc=5121097  .

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -
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cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/633076  .

Anuncio número 1860
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCOLEA DE CALATRAVA
BDNS (Identif.): 632967.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/632967  )

Esta convocatoria tiene por finalidad subvencionar el transporte regular especial destinado al

desplazamiento de estudiantes de ciclos formativos de grado medio y grado superior y de bachillerato

entre los centros de enseñanza y su domicilio ubicado en el término municipal de Alcolea de Calatrava.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/632967

Anuncio número 1861
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMODÓVAR DEL CAMPO
ANUNCIO

Resolución 544/2022, de 10 de junio de 2022, del Ayuntamiento de Almodóvar del Campo (Ciudad

Real), referente a la convocatoria para proveer dos plazas de Administrativos/as.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 108 de fecha 6 de junio de 2022, apare-

cen publicadas las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas en propiedad de Administra -

tivos/as, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021, vacante en el Ayuntamiento

de Almodóvar del Campo (Ciudad Real) y constitución de una bolsa de trabajo de administrativos/as

mediante su selección por oposición libre. 

En relación con las bases mencionadas en el párrafo anterior, se ha detectado un error, por lo

que se procede a su corrección en el sentido que sigue:

En la base 6.b), donde dice: “Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo de 60 mi -

nutos, a un cuestionario de 20 preguntas con tres opciones alternativas siendo solo una de ellas la co-

rrecta, sobre un supuesto práctico relacionado con las materias del programa que figura en el anexo I

a estas bases”.

Debe decir: “Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo de 60 minutos, a un cues -

tionario de 40 preguntas con tres opciones alternativas siendo solo una de ellas la correcta, sobre un

supuesto práctico relacionado con las materias del programa que figura en el anexo I a estas bases”.

Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Ad-

ministraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesa -

dos, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se procede a su corrección.

En Almodóvar del Campo.

Anuncio número 1862
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 10 de junio de 2022, se ha modificado la

Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava para el año 2022, en los siguien -

tes términos:

MODIFICACIÓN OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2022.

Por Acuerdo del Pleno de fecha 22 de febrero de 2022, se aprobó, juntamente con el Presupuesto

Municipal, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento para el año 2022, siendo publicadas íntegra -

mente en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 63, de fecha 31 de marzo de 2022.

Con fecha 18 de enero, 29 de marzo y 7 de junio de 2022, por la Mesa General de Negociación de

los empleados públicos del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava, se negoció y aprobó la Oferta de

Empleo  Público del  Ayuntamiento  de Calzada de  Calatrava,  recogiéndose la  relación de  plazas  que

cumplen los requisitos para ser incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización del em -

pleo temporal, vacantes y de nueva creación.

En la indicada plantilla de personal y oferta de empleo púbico figuran las vacantes y las plazas

sujetas a estabilización del empleo temporal, así como las plazas de nueva creación,  todas ellas dota -

das presupuestariamente, cuya cobertura se considera necesaria en el presente ejercicio para el buen

funcionamiento de los servicios municipales.

Por acuerdo de esta Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de abril de 2022, se

aprobó la Oferta de Empleo Público, en la que figuran las vacantes y las plazas sujetas a estabilización

del empleo temporal, así como las plazas de nueva creación, que fue publicada en el Boletín Oficial de

la Provincia núm. 69, de fecha 8 de abril de 2022.

En dicha publicación se omitió incluir las plazas que se indican a continuación y que están ocupa -

das de forma efectiva y continuada desde antes de 1 de enero de 2016, por lo que procede incluirlas a

fin de dar cumplimiento a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción

de la temporalidad en el empleo público.

A la vista de que ha sido aprobada por la mesa general de negociación del Ayuntamiento de Cal -

zada de Calatrava, la modificación de la Oferta de Empleo Público para 2022, publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia núm. 69, de fecha 8 de abril de 2022, para incluir las plazas de Psicóloga del

Centro de la Mujer y Asesora Jurídica del Centro de la Mujer, que llevan ocupadas de forma efectiva y

continuada desde antes de 1 de enero de 2016. En cumplimiento a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad adopta

el siguiente acuerdo:

  Primero.- Modificar la Oferta de Empleo Púbico para 2022, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia núm. 69, de fecha 8 de abril de 2022, para incluir las plazas que se indican a continuación,

quedando el resto de plazas  incluidas en la forma publicada: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 PERSONAL LABORAL:

GRUPO/
SUBGRUPO

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO

Nº VACANTES
estabilización

empleo. Art. 2 Ley
20/2021

SISTEMA
ACCESO

SISTEMA
SELECTIVO

A/A1 Psicólogo/a del Centro de la Mujer 1 Turno Libre Concurso(1)
A/A1 Asesor/a Jurídico/a del Centro de la Mujer 1 Turno Libre Concurso(1)

(1) Sistema de selección: Concurso. Estabilización de empleo temporal (plaza ocupada de forma

ininterrumpida y continuada con anterioridad al 01-01-2016), en virtud de la Disposición Adicional sex-

ta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes de reducción de la temporalidad en el

empleo público.

Segundo. Publicar esta modificación de la oferta de empleo público para 2022, en  el Boletín Ofi -

cial de la Comunidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Tercero. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente modificación de la Oferta de

Empleo Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación

para las plazas de nueva creación y promoción interna, y los procesos de estabilización  deben finalizar

antes del 31 de diciembre de 2024 (artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur -

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público).

Cuarto. Certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Esta -

do de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal en cada uno de los ám-

bitos afectados. 

Quinto. Proporcionar la información estadística correspondiente a los resultados del proceso de

estabilización de empleo temporal a través del Sistema de Información Salarial del Personal de la Ad -

ministración.

 Calzada de Calatrava, a 10 de junio de 2022.- La Alcaldesa, Gema María García Ríos.

Anuncio número 1863
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, en sesión ordinaria cele -

brada el día 13 de junio de 2021 acordó:

Finalizado el plazo de presentación de instancias se procede a la aprobación de la lista provisio -

nal de aspirantes admitidos y excluidos, del proceso selectivo en turno de promoción interna, sistema

concurso-oposición para la cobertura de una plaza de Técnico de Gestión, grupo A, subgrupo A2, con-

cediéndose un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes provisionalmente excluidos, puedan

subsanar, en su caso, los defectos causantes de su exclusión, quedando confeccionada como sigue:

Admitidos:

Nº Orden APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 JABÓN ORMEÑO, Aranzazu 05.**7**.4P
2 VALVERDE QUEVEDO, Vicente **.73*.1*1M

Excluidos:

N.º Orden APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN

1 LELIS GONZÁLEZ-FRANCO, Luis Y7**29**V

A.  No  tener  la  condición  de  funcionario  de
carrera del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.
B. Falta de abono de las tasas dentro del periodo
establecido al efecto.

Por cuanto antecede, y en uso de las facultades que ostento como Concejal Delegado de Régi -

men Interior y Seguridad Ciudadana, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente

Acuerdo:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del procedimien-

to selectivo en turno de promoción interna, sistema concurso-oposición para la cobertura de una plaza

de ténico/a de gestión. (Grupo A. Subgrupo A2), concediendo el plazo de diez días hábiles a partir del

siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real de este acuerdo, para

que los/as aspirantes provisionalmente excluidos/as puedan subsanar, en su caso, los defectos causan -

tes de su exclusión.

Segundo.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y sede elec-

trónica del Excmo. Ayuntamiento.

Anuncio número 1864
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AYUNTAMIENTOS

EL ROBLEDO
ANUNCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio económico 2022.

Aprobado provisionalmente, en sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 9 de

febrero de 2022, el presupuesto general para el ejercicio 2022 comprensivo del Presupuesto Municipal,

bases de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, y expuesto al público por 15 días me -

diante anuncio publicado en el B.O.P. Nº 39, de 25 de febrero de 2022, sin que durante el plazo de ex -

posición al público se haya presentado reclamación alguna, de conformidad con lo establecido en el ar -

tículo 169 Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, se considera defi -

nitivamente aprobado y se expone al público resumido por capítulos. 

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien -

das Locales, contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse directamente recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-

La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anun -

cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, de conformidad con el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Ré-

gimen Local, junto con el Presupuesto resumido por capítulos se publica la Plantilla de Personal de

este Ayuntamiento.

1º- Resumen por capítulos del presupuesto para 2022:

Estado de ingresos.

A) Operaciones corrientes

1.- Impuesto Directos 405.500,00

2.- Impuestos Indirectos 18.000,00

3.- Tasas y otros ingresos 229.490,00

4.- Transferencias corrientes 497.797,55

5.- Ingresos Patrimoniales    7.500,00

B) Operaciones de Capital

7. Transferencias de capital 245.062,11

TOTAL 1.403.349,66

Estado de gastos.

A) Operaciones corrientes.

1. Gastos de personal 610.841,50

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 484.210,00

3. Gastos financieros        500,00

4. Transferencias corrientes   60.000,00

B) Operaciones de Capital

6. Inversiones reales 247.798,16

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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TOTAL 1.403.349,66

2º- Las bases de ejecución aprobadas quedan contenidas en la documentación integrante del ex-

pediente de presupuestos para el ejercicio 2022.

3º- Plantilla de personal del Ayuntamiento de El Robledo para el ejercicio 2022, aprobada junto

con el presupuesto municipal:

Funcionarios de carrera.

Nº GRUPO ESCALA SUBESCALA
Secretaria-Intervención 1 A1 Secretaria Secretaria-Intervención
Auxiliar Administrativo 2 C2 Adm. General Auxiliar

Personal laboral fijo.

Nº TITULACIÓN
Operario Servicios Múltiples 1 Certificado de Escolaridad
Ordenanza 1 Certificado de Escolaridad

Personal laboral duración determinada.

 Nº TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN 
Coordinador/a cultural 1 Bachillerato, FP2 o equivalente 1 año
Monitor/a Deportivo 1 Graduado Escolar o equivalente 1 año

Auxiliar de Ayuda a Domicilio 3 Título de Graduado en ESO, Graduado escolar o
equivalente. Certificado de profesionalidad. 6 meses

Auxiliar de la Vivienda Tutelada 3 Título de Graduado en ESO, Graduado escolar o
equivalente. Certificado de profesionalidad 1 año

Auxiliar de limpieza 2 Estudios primarios 4 meses
Socorristas 2 Título de socorrista 2 meses 
Programa Garantía + 52 años 1 [N. A. /Colectivos específicos] 6 meses
Programa RECUAL 10 [N. A. /Colectivos específicos] 2 meses
Peones 8 Certificado de escolaridad 3 meses
Monitor Centro Joven (Emisora 
Local) 1 Bachillerato, FP 2 o equivalente 1 año

Peón Punto Limpio 1 Graduado Escolar o equivalente 6 meses

Monitor-dinamizador de puntos 
de inclusión digital (PID)

2
Título de Bachiller o Título de Técnico de Grado
Medio, con conocimientos en nuevas tecnologías,
redes sociales y administración electrónica.

1 año

El Robledo, a 13 de junio de 2022.- La Alcaldesa, Elena Tamurejo Díez.

Anuncio número 1865
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Anuncio del Ayuntamiento de El Robledo, por el que se aprueba provisionalmente la Ordenanza

fiscal reguladora de la tasa por la participación en procedimientos selectivos de personal.

El Pleno del Ayuntamiento de El Robledo, en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2022, acordó

aprobar provisionalmente la exigencia e imposición de la tasa por la participación en procedimientos

selectivos de personal y la aprobación de Ordenanza fiscal reguladora de la misma.

Lo que se somete a información pública, en cumplimiento de lo que prevé el artículo 17 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula -

dora de las Haciendas Locales, a fin de que, en el término de treinta días hábiles contados a partir del

día siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados pue-

dan examinar el expediente de referencia, que se encuentra de manifiesto en las dependencias de la

Secretaría Municipal, y presentar, en su caso, las reclamaciones y/o sugerencias que consideren opor -

tunas ante el Pleno de la Corporación.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[www.elrobledo.es  ].

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de exposición pública, el re -

ferido acuerdo plenario se considerará definitivo de conformidad con lo que dispone el artículo 17.3 in

fine de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En El Robledo, a 13 de junio de 2022.- La Alcaldesa, Mª Elena Tamurejo Diez.

Anuncio número 1866
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Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora

del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Habiendo concluido el plazo de exposición pública por espacio de treinta días hábiles del acuer-

do de aprobación provisional de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de

valor de los terrenos de naturaleza urbana, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordina -

ria celebrada el día 7 de abril de 2022 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 73, de

18 de abril de 2022, y no constando presentada reclamación alguna contra el mismo, se entiende ele -

vado automáticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario de acuerdo con lo dispues -

to en el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y

17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas

Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRE -

NOS DE NATURALEZA URBANA. 

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo di -

recto, de exacción potestativa en las administraciones locales, que tiene su fundamento en un incre -

mento de valor de los terrenos urbanos que se pone de manifiesto con ocasión de actos y negocios jurí -

dicos que recaen sobre los mismos, latiendo detrás la idea de que, son las inversiones públicas y preci -

samente la calificación del suelo como urbano, lo que provoca el aumento de valor de los terrenos.

Sumido el impuesto en los últimos años en una gran turbulencia como consecuencia del estallido

de la burbuja inmobiliaria, se declaran exentas las situaciones de inexistencia de incremento de valor.

Asimismo, se ha modificado el método de cálculo de la base imponible, permitiendo que el contribu -

yente opte en la determinación de la base imponible, por un método objetivo (el valor catastral del

terreno multiplicado por el coeficiente que corresponda en función del número de años) o por el méto -

do que calcula dicha base imponible sobre datos reales (la diferencia entre el valor de la transmisión

actual y el valor de la adquisición anterior, multiplicado por el porcentaje del valor catastral que co -

rresponde al terreno). 

La Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de 11 de mayo de 2017, declaró inconstitucio -

nales y nulos los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha -

ciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo relativos al Impuesto

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en el sentido en que sometían a tri -

butación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. 

El mismo Tribunal, en sentencia 126/2019, de 31 de octubre de 2019, declaró igualmente incons -

titucional el artículo 107.4 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, si

bien respecto de los casos en que la cuota a satisfacer fuera superior al incremento patrimonial real -

mente obtenido por el contribuyente. Finalmente, en la Sentencia 182/2021 de fecha 26 de octubre de

2021, ha venido a declarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo,

107.2.a) y 107.4 del repetido texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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la base imponible del impuesto que impide su exigibilidad. El Tribunal Constitucional ha señalado en el

fundamento jurídico 5 de esta sentencia que «el mantenimiento del actual sistema objetivo y obligato -

rio de determinación de la base imponible, por ser ajeno a la realidad del mercado inmobiliario y de la

crisis económica, y, por tanto, al margen de la capacidad económica gravada por el impuesto y demos -

trada por el contribuyente, vulnera el principio de capacidad económica como criterio de imposición

(artículo 31.1 CE)».

Posteriormente, el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, adapta el texto refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

A la vista de lo anterior, la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor

de los terrenos de naturaleza urbana tiene por objeto adecuar la normativa reglamentaria de este muni -

cipio a la configuración del impuesto establecida por el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre,

por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional

respecto del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Artículo 1.- Fundamentación legal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 y 59.2 del Texto Refundido de la Ley Regulado -

ra de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, se establece el Impuesto

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por lo dispuesto en

los artículos 104 a 110 de dicha Ley y por las normas de la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los te -

rrenos, situados en el término municipal de El Robledo, que deban tener la consideración de urbanos,

a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como

tales en el Catastro o en el Padrón. Estará asimismo sujeto el incremento de valor que experimenten

los terrenos en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales al efecto del Im -

puesto sobre Bienes Inmuebles. 

2. Independientemente de la clasificación del suelo recogida en el Texto Refundido de la Ley del

Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y de la legislación

autonómica correspondiente, a efectos de este impuesto, tendrán la consideración de terrenos de na -

turaleza urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equiva-

lente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instru-

mentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su paso a la situación de

suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos espaciales delimitados y se hayan es -

tablecido para ellos las determinaciones de ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la

legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los
núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo prin -

cipal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de concen-

tración de las edificaciones.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación

urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de

aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca

la legislación urbanística.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es decir, cuan -

do se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante el periodo de genera -

ción del incremento de valor.

3. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terre-

nos que tengan la condición de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

4. El incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de manifiesto a conse -

cuencia de:

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

- La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos terrenos. 

5. Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de trans-

misiones, cualquiera que sea su forma o denominación, que origine un cambio del sujeto titular de las

facultades dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio

de la Ley, por actos mortis causa o inter vivos, a título oneroso o gratuito.  El titulo podrá consistir, en-

tre otros, en:

- Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y legal,

transacción.

- Sucesión testada e intestada.

- Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa

- Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al disolverse.

- Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos, usos y

habitación, derechos de superficie.

6.  Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo inferior a 1

año, también se someten al gravamen de este impuesto.

Artículo 3.- Supuesto de no sujeción 

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que ten -

gan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos

realizados por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se

verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmue -

bles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.  

Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes

inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad suje -

tas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurí -

dica, cuyo ejercicio se llevara a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra
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la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados

por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmue -

bles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.

regulada en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura -

ción y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realiza -

das por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entida -

des participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital,

fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamen-

te anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades

constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se re -

fiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los ci -

tados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestruc -

turación Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional dé -

cima.

En la posterior transmisión de los inmuebles a que se refiere este apartado 3, se entenderá que

el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los te -

rrenos no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en el

mismo.

4.- No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cua -

les se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre -

nos en las fechas de transmisión y adquisición.

El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión

actual, así como aportar los títulos que documenten la transmisión actual y la adquisición anterior, en -

tendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales. La declaración por parte del interesado acreditando la inexisten-

cia de incremento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido en el artículo 12 de la

presente Ordenanza Fiscal.

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las dependencias de

este Ayuntamiento la siguiente documentación:

- Justificación del valor del terreno en la adquisición y en la trasmisión (escrituras de compra-

venta).

- Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al último ejercicio.

- En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos
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puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no

será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten

no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la Disposición Adicional Se -

gunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 4.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-

cuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles por importe de, al menos, el 20% del valor del bien en los últimos 10

años.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda

habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hi -

poteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de

manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 114 ·  martes, 14 de junio de 2022 ·  4654

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: B
eC

xi
oy

zW
0a

B
iS

E
A

B
9G

F
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
3/

06
/2

02
2 

14
:0

8:
31

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

8 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
17

 d
e 

38



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula -

dora de las Haciendas Locales.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando

la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca El Roble -

do, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo ca -

rácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El Robledo, en cuanto municipio de imposición, y demás entidades locales integradas o en las

que se integre este municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo ca -

rácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios

internacionales.

Artículo 5.- Sujeto pasivo.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comuni -

dad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económi -

ca o un patrimonio separado susceptible de imposición, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons -

tituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad

de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económica o

un patrimonio separado susceptible de imposición, que transmita el terreno, o que constituya o trans -

mita el derecho real de que se trate.

En estos supuestos del apartado b, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente

en España, será sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad

de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera el terreno o a cuyo fa -

vor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 6.- Base imponible.

1. La base imponible del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana está constituida por el incremento del valor de los terrenos puesto de manifiesto en el momen-

to del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

Se determinará, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo, por el coeficien -

te que corresponda al periodo de generación.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:
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a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación

definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos

de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coinci -

da con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficien -

tes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales

del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea

determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción el valor del terreno en el

momento del devengo será el valor del suelo que resulte de aplicar la proporción que represente sobre

el valor catastral total.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represen -

te, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las nor -

mas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo

a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmi -

sión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las

plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas

aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso preva-

lecerá este último sobre el justiprecio.

3. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cua -

les se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se

prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de mes. Los incrementos que se generen en un periodo superior a 20 años se

entenderán generados, en todo caso, a los 20 años.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.
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4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado con-

forme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda según el periodo de genera -

ción del incremento de valor, siendo los siguientes: 

Periodo de generación Coeficiente aplicable
Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

En ningún caso excederán de los máximos establecidos por la normativa estatal. Si, como conse-

cuencia de la actualización llevada a cabo mediante norma con rango legal, alguno de los coeficientes

aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo le -

gal, se aplicará éste directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho

exceso.

5. Cuando el interesado estime que el importe del incremento de valor es inferior al importe de

la base imponible determinada de modo objetivo con arreglo a lo dispuesto en los apartados anterio -

res, deberá solicitar al Ayuntamiento la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales.

Cuando se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible

determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como

base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Para constatar dichos datos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el artículo 3.4 de

esta Ordenanza y 104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debiendo aportar en este Ayuntamiento la documenta -

ción que justifique el valor la transmisión y adquisición del bien: escritura de compraventa de la ad -

quisición anterior y de la transmisión actual, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Con-

tribución Urbana) correspondiente al último ejercicio, y en caso de transmisiones lucrativas, recibo del

Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

El valor del terreno, en ambas fechas, sin tener en cuenta los gastos o tributos que graven dichas

operaciones, será el mayor de:

- El que conste en el título que documente la operación: en transmisiones onerosas, será el que

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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conste en las escrituras públicas, y en las transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto

sobre Sucesiones y Donaciones.

- El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

El requerimiento del contribuyente al Ayuntamiento solicitando el cálculo de la base imponible

sobre datos reales deberá efectuarse aportando la documentación señalada al tiempo de presentar la

declaración y, en todo caso, antes de notificarse la liquidación por el Ayuntamiento. 

Artículo 7.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen, sin exceder del 30% fijado por la ley, correspondiente a cada uno de los pe -

ríodos de generación del incremento de valor es el siguiente:

Periodo hasta 5 años Periodo de 6 a 10 años Periodo de 11 a 15 años Periodo de 16 a 20 años
21% 22% 24% 26%

Artículo 8.- Cuota.

1. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra -

vamen que corresponda según el artículo anterior.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso,

las bonificaciones correspondientes.

Artículo 9.- Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las trans -

misiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del do -

minio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los

cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

2. Se establece una bonificación del 85 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las trans -

misiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del do -

minio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de espe-

cial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o

de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la

Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple

de sus miembros.

Artículo 10.- Devengo. 

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o

por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro

Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi -

dencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de ti -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 114 ·  martes, 14 de junio de 2022 ·  4658

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: B
eC

xi
oy

zW
0a

B
iS

E
A

B
9G

F
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
3/

06
/2

02
2 

14
:0

8:
31

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

8 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
21

 d
e 

38



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

tulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente apor -

tantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.

Artículo 11.- Devoluciones. 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del te-

rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquel, el sujeto pasivo tendrá

derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere pro-

ducido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolu -

ción quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesa -

dos deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aun -

que el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase

por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución al -

guna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal

mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 12.- Gestión del impuesto. Obligaciones materiales y formales.

1. Los sujetos pasivos están obligados a  presentar ante el Ayuntamiento la declaración conte-

niendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación proceden-

te, en los plazos siguientes, desde que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles a contar desde la fe -

cha en que se produzca el devengo del impuesto. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses a contar desde la

fecha del fallecimiento del causante, prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. A estos

efectos, con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo po -

drá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que determinará el

devengo de los correspondientes intereses de demora y que se entenderá tácitamente concedida por el

tiempo concreto solicitado, y en su defecto por seis meses. La prórroga no se concederá cuando la soli -

citud se presente después de haber transcurrido los primeros seis meses a contar desde la defunción

del causante. 

A la declaración se acompañará copia del documento en el que consten los hechos, actos o con -

tratos que originan la imposición. 

2. El Ayuntamiento deberá practicar las liquidaciones del impuesto, que serán oportunamente

notificadas al sujeto pasivo,  con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos proce -

dentes.

3. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de dere -

chos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará declaración

ante la Administración Tributaria municipal dentro de los pazos indicados anteriormente, que deberá

cumplir los requisitos y acompañar la documentación indicada, además de la pertinente en que funda-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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mente la pretensión. Si la Administración municipal considera improcedente lo alegado, practicará li -

quidación que notificará al interesado.

4. Con independencia de lo dispuesto en los apartados precedentes, están igualmente obligados

a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que el sujeto pa -

sivo: 

a) En los supuestos contemplados en la letra a), siempre que se hayan producido por negocio ju-

rídico inter vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en la letra b), el adquirente o persona a cuyo favor se consti -

tuya o transmita el derecho real de que se trate. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los

notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimes -

tre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre ante -

rior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realiza -

ción del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También

estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos

de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o

legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de

colaboración establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En la relación o

índice que remitan los notarios al ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral

de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmi -

sión. Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen so -

bre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y,

asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.

Articulo 13.- Inspección y recaudación.

1. Este Ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los medios pre -

vistos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor

de los elementos del hecho imponible.

2. Respecto a la comprobación de los datos aportados por el interesado en el supuesto de no su -

jeción por inexistencia de incremento de valor, así como en el supuesto de solicitud del cálculo de la

base imponible mediante datos reales, el ayuntamiento se pronunciará expresamente sobre la admi -

sión o inadmisión de dichos requerimientos incoando, en su caso el correspondiente procedimiento de

comprobación de valores, a los efectos de determinar si procede la no sujeción o, en su caso, si resul -

ta más favorable para el contribuyente calcular la base imponible sobre datos reales.

Articulo 14.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación

de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la

Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición derogatoria.

Queda derogada íntegramente la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento

de valor de los terrenos de naturaleza urbana de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real número 19, de 13 de febrero de 2008.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada

el 7 de abril de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de

la Provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju -

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En El Robledo, a 13 de junio de 2022.- La Alcaldesa, Mª Elena Tamurejo Diez.

Anuncio número 1867

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Notificación por comparecencia.

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de la providencia de apre -

mio (A) el deudor que seguidamente se relaciona a pesar de haberse intentado en la forma debida y en

dos ocasiones por causas no imputables a esta Administración, se procede, de conformidad con lo esta -

blecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a citar al mismo

para que comparezca para ser notificado del acto que a continuación se expresa en el plazo de 15 días

naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial

del Estado, en esta Oficina Municipal Recaudatoria, sita en Plaza de España número 1 – Código Postal:

13700 Tomelloso, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.
SUJETO PASIVO NIF CONCEPTO PROVIDENCIA IMPORTE

J*C*, A* 06226936-P OVP Mercadillo 2/2021 A 108,36 €

Advertencia: Transcurrido el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la pu -

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin comparecer, la notificación se entenderá pro -

ducida a todos los efectos legales al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Contra el acto objeto de notificación solo cabrá interponer recurso de reposición en el plazo de

un mes a contar desde el siguiente al que tenga efectividad la notificación del citado acto, de confor -

midad con lo establecido en el artículo 14 apartado 2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

(Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Alcaldía.

Anuncio número 1868

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Para general conocimiento, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia el siguiente Decreto

de Alcaldía:

Resultando que este Ayuntamiento va a presentar solicitud de subvención para el Programa de

Impulso a la Rehabilitación de los Edificios Públicos para Entidades Locales (PIREP), dentro de la con-

vocatoria regulada por la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero (BOE 11/03/2022) para el fomento de

la rehabilitación integral del parque público edificado de las Entidades Locales, en el marco del Plan

de Recuperación Transformación y Resiliencia de la Economía (PRTR).

He resuelto:

Primero: Delegar la facultar de solicitar y realizar cuantos trámites sean necesarios en relación

al procedimiento citado en la Concejala Dª María Julia Cejudo Donado-Mazarrón.

Segundo: Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Bo -

letín Oficial de la Provincial.

Firmado en Valdepeñas, a nueve de junio de dos mis veintidós.- El Alcalde-Presidente, Jesús Martín

Rodríguez-Caro.

Anuncio número 1869

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Para general conocimiento, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia el siguiente Decreto

de Alcaldía:

Resultando que este Ayuntamiento va a presentar solicitud de subvención para el Programa de

Impulso a la Rehabilitación de los Edificios Publicos para Entidades Locales (PIREP), dentro de la con -

vocatoria regulada por la Orden TMA/178/2022, de 28 de febrero (BOE 11/03/2022) para el fomento de

la rehabilitación integral del parque público edificado de las Entidades Locales, en el marco del Plan

de Recuperación Transformación y Resiliencia de la Economía (PRTR).

He resuelto:

Primero: Delegar la facultar de solicitar y realizar cuantos trámites sean necesarios en relación

al procedimiento citado en el Concejal D. Francisco Delgado Merlo.

Segundo: Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y  en el

Boletín Oficial de la Provincial.

Firmado en Valdepeñas, a nueve de junio de dos mis veintidós.- El Alcalde-Presidente, Jesús Martín

Rodríguez-Caro.

Anuncio número 1870

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO

Aprobación definitiva de la Ordenanza nº 20.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Villarrubia de

los Ojos de fecha 9 de abril de 2022, relativo a la aprobación inicial de ordenanzas fiscales cuyo texto

se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la cual entra -

ra en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1.- Fundamento legal.

El Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, en uso de las facultades contenidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos, 4.1 a), 105 y

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de conformi -

dad con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el artículo 59.2, ambos del Texto Refundi -

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,

que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, elaborada con arreglo a las normas generales del im -

puesto contempladas en los artículos 104 a 110 del citado Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Esta Ordenanza fiscal será de aplicación en todo el término municipal de Villarrubia de los Ojos.

Artículo 3.- Naturaleza y hecho imponible.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, es un tributo di-

recto que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a

consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución

o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

Para considerar un terreno como de naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la  normati -

va reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que dichos terrenos se en -

cuentren integrados en bienes inmuebles clasificados como de características especiales o de que estén o

no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón correspondiente a bienes de tal naturaleza.

Artículo 4.- Supuestos de no sujeción.

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que ten -

gan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos

realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se

verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmue -

bles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles

a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad sujetas a patria

potestad, tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo

ejercicio se llevará a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer,

en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por Espa -

ña, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmue -

bles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.

regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura -

ción y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realiza -

das por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entida -

des participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital,

fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamen-

te anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades

constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se re -

fiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los cita-

dos Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructura -

ción Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

5. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cua -

les se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre -

nos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: 

a) El que conste en el título que documente la operación.

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 114 ·  martes, 14 de junio de 2022 ·  4666

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: B
eC

xi
oy

zW
0a

B
iS

E
A

B
9G

F
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
3/

06
/2

02
2 

14
:0

8:
31

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

8 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
29

 d
e 

38
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B O P   
Ciudad Real

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no

será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten

no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional se -

gunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 5.- Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-

cuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles. 

A estos efectos, los interesados podrán solicitar la exención, que se concederá si se cumple el

requisito de que las obras realizadas supongan, al menos, el 40% del valor actual de inmueble a efectos

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

Para valorar las obras, se utilizará el presupuesto de las mismas sobre el que se haya calculado

el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

También a efectos de valoración, solo computarán las obras realizadas en el período de la gene -

ración de la plusvalía.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda

habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hi -

poteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de

manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita. 

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando

la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el munici -

pio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo ca -

rácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales. 

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se integre di -

cho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los orga -

nismos autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios

internacionales.

Artículo 6.- Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el ar -

tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que

constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la consideración

de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una

persona física no residente en España.

Artículo 7.- Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre -

nos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi -

mo de veinte años.

2. Para determinar el valor del terreno en el momento del devengo se atenderá a lo establecido

en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No obstante, cuando dicho valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea conse -

cuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con pos -

terioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con

arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez

se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la

fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastra -

les, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al

efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea

determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Pa -

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso preva-

lecerá este último sobre el justiprecio.

3. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cua -

les se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se

prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada

periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real De -

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada al efec-

to, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente modificado y se dará publicidad a los

coeficientes que resulten aplicables en cada periodo.

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo

104.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se constate que el importe

del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dis -

puesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el importe de di -

cho incremento de valor.

Artículo 8.- Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida.

El tipo de gravamen del impuesto será el del 17 %.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la Base Imponible el tipo de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las

bonificaciones que se establezcan en la presente Ordenanza.

Artículo 9.- Devengo.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o

por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documento público y, tratándo-

se de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público, o la de su en -

trega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante.

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha

del auto o providencia aprobando el remate, si en el mismo queda constancia de la entrega del inmue -

ble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos supuestos de ur -

gente ocupación de los bienes afectados y, el pago o consignación del justiprecio en aquellos supuestos

tramitados por el procedimiento general de expropiación.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución en los términos previstos en el artícu -

lo siguiente.

Artículo 10. Supuesto de devolución del impuesto.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido

lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o

de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquel, el sujeto pasivo tendrá derecho a

la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efec-

tos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme,

entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las

recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
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haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las

obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal

mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

Artículo 11. Gestión tributaria del impuesto.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente la

declaración, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la li -

quidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en

que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga por el Ayunta -

miento, ésta deberá presentarse antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.

3. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que ori -

ginan la imposición, y en todo caso los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, del sustituto

del contribuyente, NIF de éstos, y sus domicilios, así como los mismos datos de los demás intervinien -

tes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la Administración Mu -

nicipal, NIF de éste, así como su domicilio y acreditación de tal representación.

c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de esta.

d) Situación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división.

f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor de

los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.

g) Opción por el método de determinación de la base imponible.

h)En su caso, solicitud de las bonificaciones se consideren procedentes.

4. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a las declaraciones la siguiente

documentación:

a) Declaración responsable de los herederos donde se contenga la relación de bienes inmuebles

de naturaleza urbana ubicados en el término municipal de Villarrubia de los Ojos, que conforman el

caudal relicto del fallecido, debiendo detallarse los datos necesarios para poder realizar la liquidación

del impuesto.

b) Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.

c) Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre Sucesiones

y Donaciones.

d)Fotocopia del certificado de defunción.

e)Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.

f)Fotocopia del testamento, en su caso.

5. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmi -

sión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 114 ·  martes, 14 de junio de 2022 ·  4671

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: B
eC

xi
oy

zW
0a

B
iS

E
A

B
9G

F
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
3/

06
/2

02
2 

14
:0

8:
31

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

8 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
34

 d
e 

38



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

6. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento se notificarán íntegramente a

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes y demás

requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá utilizar los

datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder,

podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su declaración o presente justifi -

cante de los mismos y podrá realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior y los

datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se correspondan con los consigna -

dos por el obligado en su declaración, deberá hacerse mención expresa de esta circunstancia en la pro -

puesta de liquidación, que deberá notificarse, con una referencia sucinta a los hechos y fundamentos

de derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su derecho.

Artículo 12. Obligación de información.

1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos

plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el artículo 6.a) de esta Ordenanza, siempre que se hayan

producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la persona que constituya o transmita el de-

recho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el artículo 6.b) de esta Ordenanza, el adquirente o la per -

sona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los mismos datos

que aparecen recogidos en el artículo 10 de la presente Ordenanza.

Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento respectivo, dentro de la pri -

mera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos au -

torizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pon-

gan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de

última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los docu-

mentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido

presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende

sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la

referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean

objeto de transmisión. Esta obligación será exigible a partir de 1 de abril de 2002.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen so -

bre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y,

asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.

Artículo 13. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley

General Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado reguladores

de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen establecido en

el Título IV de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
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2. En particular, se considerará infracción tributaria leve, de acuerdo con lo previsto en el art.

198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la declaración tributaria, tanto en los

casos de no sujeción como en el demás objeto de liquidación salvo la concurrencia de circunstancias

agravantes.

Artículo 15. Normativa de aplicación.

Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo previsto en:

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- Ley 58/2003 de 17 de diciembre Ley General Tributaria.

- Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

- Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Texto Refundido del Régimen Local (Real Decreto Legislativo 781/1986).

- Ley 25/1998 de 13 de julio, Reglamento General de Recaudación y demás normativa vigente.

- Demás normas que le sean de aplicación.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la actual Ordenanza Fiscal n.º 20 reguladora del Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, así como, todas aquellas normas de igual o inferior ran -

go que se opongan o contravengan lo establecido en la presente Ordenanza.

Disposición final única.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor una vez publicado definitivamente su texto en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y será de aplicación con carácter indefinido desde su en -

trada en vigor, mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interpo -

ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al

de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en los términos del artículo 46

de la ley 29/1998 de 13 de julio de Jurisdicción contencioso administrativa.

Villarrubia de los Ojos.- El Alcalde, Miguel-Angel Famoso Fino.

Anuncio número 1871
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anuncios particulares

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE CIUDAD REAL
BDNS (Identif.): 632704.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/632704  )

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 

(http://www.pap. minhafp.gob.es/bdnstrans/index).

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España informa de la Convo-

catoria de ayudas económicas destinadas al fomento del empleo (2022) en el marco de Programa 45+

cofinanciado por el Fondo Social Europeo al amparo del Programa Operativo de Empleo, Formación y

Educación 2014-2020.

Primero.– Beneficiarios.

Empresas y personas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la demarca -

ción territorial de la Cámara de Comercio de Ciudad Real , que se encuentren dadas de alta en el Cen-

so del IAE.

Segundo.– Objeto.

El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a las empresas de la demarcación de la Cámara

de Comercio de Ciudad Real que hayan contratado a trabajadores desempleados, que hayan participa-

do en el Programa 45+, por un tiempo mínimo de 6 meses (180) días a tiempo completo.

Tercero.– Convocatoria.

El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de la Cáma -

ra de Cámara de Comercio de Ciudad Real. Además, puede consultarse a través de la web:

http://www.camaracr.org  .

Cuarto.– Presupuesto.

El presupuesto máximo para la concesión de ayudas en el marco de esta convocatoria es el si -

guiente: 75000 €.

Las ayudas concedidas serán cofinanciadas en un 80% por el Fondo Social Europeo en el marco

del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 2014 – 2020.

Quinto.– Cuantía.

El importe de las ayudas por cada joven contratado asciende a 5.000,00 €.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes se inicia al día siguiente de la publicación de la Con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real/Diario Oficial de Castill-La Mancha y con-

cluirá el 31 de diciembre de 2022.

El plazo para presentar solicitudes podrá concluir de forma previa a la indicada si se agota el

presupuesto previsto en la convocatoria.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/632704   

Anuncio número 1872
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